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REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FERNEY DÍAZ SAAVEDRA 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
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Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, pronunciamiento 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “ICBF”1, respecto de la orden dada 
mediante auto del 16 de septiembre de 20192. 
  
Dicha entidad, manifiesta que se sancionó la Ley 1996 de 2019, por medio de la que 
se garantiza el derecho a la capacidad legal plena de los mayores de edad con 
discapacidad, igualmente señala que se presume la capacidad, impidiendo que la 
existencia de una discapacidad sea el motivo para restringir el ejercicio legal de una 
persona, y de acuerdo con lo preceptuado en la ley, dicha presunción aplicará 
también para los derechos laborales.  
 
Al respecto, el artículo 6° de la Ley 1996, indica lo siguiente: 

“ARTÍCULO 6o. PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad 

son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de 
condiciones, sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la 
realización de actos jurídicos. 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las 
personas con discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral. 
(…)”. 

De conformidad con lo norma trascrita, resulta viable seguir en la etapa procesal 
correspondiente, y en consecuencia se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la 
continuación de la audiencia inicial.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la continuación audiencia inicial, el 
3 DE FEBRERO DEL 2022 HORA: 9:00 A.M.  
 
SEGUNDO: PREVENIR a las partes para que comparezcan a la citada audiencia 

inicial, o de lo contrario, en caso de inasistencia injustificada se procederá a dar 

aplicación a la sanción establecida en el numeral 4 del referido artículo 180 del 

CPACA. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes, que la diligencia se llevará a cabo de manera 

virtual, por la plataforma LIFESIZE, por lo tanto, el día antes a la audiencia se 
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publicará el respectivo link en la página web de la Rama Judicial-TYBA, en el 

expediente digital. 

 

CUARTO: ADVERTIR que en lo sucesivo, cualquier solicitud que realicen las partes 

dentro de la presente actuación, se deberá allegar de manera virtual en formato 

PDF al correo electrónico: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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